
EXPTE.Nº   0081-87-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) A partir de la  promulgación  de la presente  ORDENANZA, la actual
sala de  exposiciones de la CASA DE LA CULTURA, pasará a denominarse SALA
DE  EXPOSICIONES “JOSE ANTONIO DEL RIO”.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo tomará  las providencias necesarias para la
correcta identificación  de la  mencionada SALA, utilizando  el  nombre que se impone
en el Art. 1º) en toda  documentación relacionada con la SALA DE  EXPOSICIONES
de la CASA DE LA  CULTURA.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 23 de Junio de 1987.-
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